
Señor Rafael Álvarez Escobar 
Gerente General 
Backus AB InBev 
P r e s e n t e.- 

Ref.: Criminalización de dirigente sindical en Backus 

De mi consideración: 

Con profunda preocupación nos hemos enterado que Backus AB InBev 
ha procedido a denunciar a Luis Samán Cuenca, secretario general de 
nuestro afiliado, el Sindicato Nacional de Obreros de Unión de Cervecerías 
Peruanas Backus y Johnston, ante la Tercera y la Cuarta Fiscalía Penal en 
Lima por el supuesto delito de colaboración con el terrorismo. 

De acuerdo con la información que poseemos, vuestra representada 
también estaría por abrirle un proceso disciplinario interno por 
supuestamente haber dañado su imagen a través de los medios y las redes 
sociales. 

En más de una ocasión, la Directiva Nacional del Sindicato ha rechazado 
con vehemencia cualquier intento de vincular, tanto la organización como 
su secretario general con ‘actos terroristas’, reafirmando su compromiso 
histórico con las libertades democráticas y el pluralismo sindical, en defensa 
de la vida y la paz, en contra de cualquier tipo de violencia. 

Nos preocupa sobremanera la falta de voluntad de diálogo mostrada por la 
empresa.  

La escalada ofensiva emprendida por Backus AB InBev en contra del 
compañero Luis Samán, lejos de ayudar en la búsqueda de una solución 
consensuada al conflicto, aleja aún más la posibilidad de un acercamiento 
y un acuerdo entre las partes. 

En nombre de la Rel-UITA, junto a nuestras 87 organizaciones afiliadas en 
18 países, le invitamos reconsiderar la actitud mostrada hasta el momento 
e instamos a deponer todo tipo de acción que criminalice el derecho de 
protesta y cercene los derechos de trabajadores y trabajadoras. 
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Asimismo expresamos nuestro respaldo absoluto e incondicional al 
compañero Luis Samán Cuenca y seguiremos atentos el desarrollo de la 
situación, dispuestos a brindar toda la solidaridad internacional a nuestro 
alcance y las medidas sindicales que sean necesarias. 

Sin otro particular, atentamente. 

   Gerardo Iglesias Aguirre 
 Secretario Regional  

Montevideo, 3 de octubre de 2018 

C/c: Ministerio de Trabajo / FNT-CGPT-ABA / UITA-GINEBRA 
Sindicato Nacional de Obreros de Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston 


